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Alzan parcialmente medida cautelar
que paralizó las labores de Quiborax
Con esto, se autoriza de forma excepcional la ejecución de operaciones especificadas por el Primer Tribunal Ambiental.

Redacción
La Estrella

ras la presentación y

revisión de anteceden-tes actualizados, el Pri-
mer Tribunal Ambiental
resolvió el alzamiento par-
cial de la medida cautelar
que se mantiene vigente en
la Causa Rol D-31-2024,
que mantiene detenida la
actividad de operación de
Quiborax S.A dentro de los
límites del sitio Ramsar Sa-
lar de Surire, hasta que se
dicte la sentencia o se
apruebe un eventual acuer-
do entre las partes.

Según comunicó el tri-
bunal, con esto se autoriza
de forma excepcional la
ejecución de labores de ni-
velación de las áreas inter-
venidas durante el año
2024 y 2025, además del re-
tiro y transporte de la ulexi-
ta acopiada en el sector ubi-
cado fuera del Monumento
Natural Salar de Surire,
siempre bajo las restringi-
das condiciones ambienta-
les establecidas en las reso-
luciones anteriormente
dictadas por esta sede judi-
cial.

En esta oportunidad, el
tribunal autorizó un régi-
men acotado explotación

CORTESÍA PRIMER TRIBUNAL AMBIENTAL
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SE AUTORIZÓ DETERMINADAS LABORES DE FORMA EXCEPCIONAL HASTA QUE SE DICTE LA SENTENCIA O HAYA EVENTUAL ACUERDO ENTRE LAS PARTES.

solicitado por la empresa,
pero con algunas modifica-
ciones. La autorización
considera solamente activi-
dades entre mayo a no-
viembre de 2026, en 12 po-
lígonos ubicados fuera de
las áreas de mayor sensibi-
lidad ambiental, con un
máximo total de 320.000
toneladas de explotación y
un tope mensual de 55.000
toneladas.

Además, se añadió, co-
mo en las resoluciones an-
teriores, la restricción de
no superar los 60 centíme-
tros de profundidad de ex-
tracción y se prohibió ex-
presamente alumbrar
agua. Para iniciar estas fae-
nas, Quiborax deberá pre-
sentar, en un plazo de 10 dí-
as hábiles, un plan de tra-
bajo actualizado para apro-
bación del Tribunal, incor-

porando las condiciones
técnicas, ambientales y de
resguardo establecidas en
la resolución, así como la
reportabilidad mensual de
las medidas.

Sumado a lo anterior,
deberá presentar una deli-
mitación precisa de los po-
lígonos de explotación, ca-
racterización topográfica y
de variables ambientales,
caracterización de la fauna

y avifauna, identificación
de impactos y riesgos de la
explotación, así como el de-
talle técnico del procedi-
miento de nivelación pos-
terior a la extracción.

La fiscalización estará a
cargo de SERNAGEOMIN,
CONAF y de la Dirección
Regional de Vialidad de Ari-
cay Parinacota, con la fina-
lidad de asegurar el cum-
plimiento de la medida

cautelar, así como del régi-
men restringido de opera-
ción con sus respectivas
condiciones y exigencias.

La decisión fue adopta-
da con el voto en contra de
la ministra Srta. Sandra Ál-
varez Torres, quien estuvo
por mantener íntegramen-
te la medida cautelar, al es-
timar que las medidas ofre-
cidas por la demandada no
resultan suficientes para
prevenir adecuadamente
los riesgos ambientales aso-
ciados a la continuidad de
la explotación mecanizada
en el salar.

EL TEMA VIAL
A propósito de las condicio-
nes establecidas respecto
del traslado del material
desde el Salar de Surire a la
Planta El Aguila, que impli-
ca el tránsito por las rutas
A-95 y A-295, el Tribunal
dispuso que Quiborax pre-
sente una propuesta de
plan de conservación para
labores de humectación en
sectores críticos del cami-
no, la que deberá ser apro-
bada por la Dirección Re-
gional de Vialidad, mien-
tras ello no ocurra, la em-
presa deberá abstenerse de
ejecutar cualquier inter-
vención en dichas rutas.
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PROGRAMA FORTALECE A PROVEEDORES LOCALES.

Ultraport y Simón de Cirene
lanzan "Impulsa Futuro" en Arica

En una actividad reali-
zada en las oficinas de Ul-
traport Arica, la empresa,
junto a la Corporación Si-
món de Cirene, lanzó el
programa "Impulsa Futu-
ro", una iniciativa que
busca fortalecer a provee-
dores locales y seguir im-
pulsando el desarrollo de
las economías regionales.

El programa, que se eje-
cuta por primera vez co-
mo experiencia piloto, tra-

bajará durante 2026 con
siete proveedores de la re-
gión, quienes fueron selec-
cionados a partir de un
proceso de diagnóstico
previo que permitió iden-
tificar brechas y oportuni-
dades de mejora en sus ne-
gocios.

"Impulsa Futuro" con-
templa un proceso inte-
gral de acompañamiento
que se desarrollará entre
abril y septiembre, e inclu-

ye seis clases formativas
online y cuatro asesorías
técnicas individuales pre-
senciales. A través de este
trabajo, se abordarán as-
pectos clave de la gestión y
administración empresa-
rial, con el objetivo de for-
talecer la competitividad y
sostenibilidad de los pro-
veedores en el tiempo.

Daniela Reyes, jefa re-
gional de la Corporación
Simón de Cirene, señaló

que: "Hoy estamos junto a
todos los propietarios que
asumieron este desafío, y
esperamos acompañarlos
durante estos meses para
fortalecer sus habilidades
y competencias, contribu-
yendo así a un territorio
mucho más fortalecido.
Con Ultraport estamos
convencidos de que, en la
medida en que los provee-
dores locales se potencian,
también crece con ellos to-
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